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MESA NACIONAL DE DIÁLOGO 
TEMA: PLURALISMO JURÍDICO 

 
Ciudad de Guatemala 

18 agosto de 2016 
 

A. Convocatoria   
 
Los medios utilizados para la  convocatoria a la décima sesión de 
trabajo, fueron los  siguientes: 
 

o Afiches:  
Publicados en la página web reformajusticiagt.org y en las redes 
sociales de las instituciones que integran la Secretaría Técnica del 
Diálogo Nacional.  
 

o Invitaciones por correo electrónico:  
Se remitieron más de 200 correos electrónicos a las personas y 
organizaciones previamente acreditadas como voceros y observadores 
para la décima sesión de trabajo.  

 
B. Inscripción e inicio 

 
El evento tuvo lugar en Casa Ariana, ubicada en la Avenida Reforma y 
11 calle esquina, zona 9, Ciudad de Guatemala, el jueves 18 de agosto 
del 2016, dando inicio a las 13:00 horas con el registro de los 
participantes.   
 
A la actividad asistieron 115 personas en calidad de observadores, cuya 
convocatoria fue abierta. Como voceros participaron 73 personas 
previamente acreditadas, tanto a título personal, como en representación 
de las siguientes organizaciones:  
 

o Academia Quetzalteca de Constitucionalistas 
o Acción Ciudadana 
o AGEXPORT 
o Alcaldes 48 cantones 
o ASAZGUA 
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o Asociación de Abogados Mayas 
o Asociación de Generación con Energía Renovable -AGER- 
o Asociación de Mujeres de Occidente Amoixquic 
o Asociación de Profesionales Mayas del Ixcan Kembal Noj 
o Asociación guatemalteca de Contratistas de la Construcción AGCC 
o Asociación Guatemalteca de Jueces por la Integridad 
o Asociación Nacional de Generadores -AGN- 
o Asociación Guatemalteca de Derecho Penal y Criminología 
o Asociación para la Protección de Recursos Naturales Renovables 

(Gremial Forestal) 
o Asociación Femenina para el Desarrollo de Sacatepéquez-AFEDES 
o Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras CACIF 
o Asociación para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia-ADINA 
o Asociación Política de Mujeres Mayas MOLOJ 
o Bufete Jurídico de Derechos Humanos BDH 
o Cámara de Comercio de Guatemala 
o Cámara de Finanzas de Guatemala 
o Cámara de Industria de Guatemala 
o Cámara de Radiodifusión de Guatemala 
o Cámara del Agro 
o Cámara guatemalteca de la Construcción 
o CEG 
o CECOMS 
o Centro Kantos 
o Centro de Investigaciones Económicas Nacionales-CIEN- 
o Comisión Internacional de Juristas 
o Consorcio USAC-URL-ASIES 
o Convergencia Ciudadana de Mujeres 
o Consejo de Autoridades Indígenas Maya Achí 
o Consejo de Pueblos Mayas-CPO Kaqchikel 
o Dignificación Profesional (agrupación de abogados) 
o El Colectivo 
o El Refugio de la Niñez 
o Facilitadores del Organismo Judicial 
o FADS 
o Fundación 2020 
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o Fundación Myrna Mack 
o Fundación Sobrevivientes 
o FUNDESA 
o Gobierno Plurinacional 
o Gran Consejo de Autoridades Mayas, Garífunas y Xinkas de 

Iximuleu 
o Gremial de Huleros de Guatemala 
o Impunity Watch 
o Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo 

Judicial 
o Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala 
o Instituto de la Judicatura 
o José Pedro Aguirre Arango, Alfonso Carrillo  y la Red Nacional por 

la Integridad 
o Justicia Ya 
o Magistrados Titulares de la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 

del Ramo Penal de Huehuetenango//Zacapa 
o Mecanismo de Apoyo a los Pueblos Indígenas Oxlajuj Tzikin 
o Movimiento Cívico Nacional 
o Movimiento Estudiantil Intersemestre Derecho Jornada Matutina de 

la USAC 
o Municipalidad de indígenas Palín-Escuintla  
o Municipalidad Indígena de Sololá 
o Observatorio de Pueblos Indígenas, Academia de Lenguas Mayas de 

Guatemala 
o Representantes del Pueblo Maya Kiche 
o Partido Liberal de Guatemala 
o Plataforma Internacional contra la Impunidad 
o Pueblo Xinca de San Francisco Jumaytepeque 
o Red Nacional de Justicia y Paz (REDPAZ) 
o REDNOVI 
o SOMOS 
o Universidad de Tel Aviv Israel 
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En la moderación, apoyo metodológico y sistematización participaron: 
 

Mesa Moderador/a Sistematizador/a Apoyo técnico y 
metodológico 

1 Rootman Pérez Astrid Hernández Alexia Ghyoot y 
Estuardo Melchor 

2 Enrique Molina Karen Batres Osvaldo Lapuente 
3 Ana Elisa Samayoa Pedro Fuentes Karin Wagner 
4 Ana Gabriela 

Contreras y 
Alejandro Balsells 

Ashley Rivas Miriam Chavajay   

 
C. Desarrollo del evento 

 
La actividad se desarrollo en trabajo en las mesas de diálogo. 

 
Se dio inicio a las 14:30 horas, con la integración de las mesas de 
discusión. Los participantes acreditados como Voceros, se organizaron 
en 4 mesas rectangulares, integradas –cada una- por no más de 20 
personas asistidas por: a) un moderador, cuya función fue asegurarse 
que todos los voceros tuvieran igual oportunidad de expresar sus 
propuestas y puntos de vista de acuerdo a la metodología y los tiempo 
previstos, orientar la discusión y coadyuvar a la generación de acuerdos; 
b) una persona, que junto con dos Delegados electos por los mismos 
voceros, se encargaron de la  sistematización de los puntos más 
importantes de la intervención de cada vocero, así como los acuerdos y 
disensos sobre los temas tratados; los delegados de la mesa 1 quedaron 
pendientes de elegir; de la mesa 2, Narciso Nicolás Cua y Pedro Ixchíu; 
de la mesa 3, Claudia Chopen y Oscar Morales  y de la mesa 4, Phillip 
Chicola, Ana López y Diego Marroquín y c) una persona encargada del 
apoyo técnico y  metodológico al moderador. 
 
 
Al finalizar la integración de las mesas, se dio paso al desarrollo de la 
discusión en las mesas de trabajo. Dicha discusión duró 
aproximadamente cinco horas, con un receso de treinta minutos. 

 
D. Resultados por mesa de trabajo  



 

5 
 

 
PLURALISMO JURIDICO 

 
MESA 1 MESA 2 MESA 3 MESA 4 

SESIÓN 10: (18 agosto 2016) 
 
Alcance que debe tener la 
regulación constitucional de la 
jurisdicción indígena: 
 

1. Sí debe reconocerse el 
pluralismo jurídico a nivel 
constitucional en el artículo 
203 (suprimir “usos y 
costumbres”) y desarrollar los 
alcances y mecanismos de 
coordinación a través de una 
norma ordinaria. 

Posturas de la mesa: 

  
La redacción que se propone 
es la siguiente: “Artículo 203. 
Independencia del 
Organismo Judicial y 
potestad para juzgar. La 
justicia se imparte de 
conformidad con la 
Constitución, los derechos 
humanos internacionalmente 
reconocidos, el derecho de 
los pueblos indígenas, las 
leyes de la República. 
Corresponde a los tribunales 

SESIÓN 10: (18 agosto 2016) 
 
Alcance que debe tener la 
regulación constitucional de 
la jurisdicción indígena: 
 

• Es necesario el 
reconocimiento del 
sistema propio de 
pueblos indígenas, por 
seguridad y certeza 
jurídica. 

Tendencia alta: 

• La competencia material 
debe ser en todos los 
ámbitos y ramas del 
derecho.  

• Resoluciones de las 
autoridades indígenas 
tienen el carácter de 
cosa juzgada.  

• Igualdad jurisdiccional, 
que tiene validez al igual 
que un órgano 
jurisdiccional ordinario.  

• La justicia debe 
impartirse de 
conformidad con el 
derecho propio de los 

SESIÓN 10: (18 agosto 2016) 
 
Alcance que debe tener la 
regulación constitucional de 
la jurisdicción indígena: 
 
Coincidencia 
general: 

• La jurisdicción de 
autoridades indígenas si 
debe estar en el texto 
constitucional:  

Reconocimiento de la 
existencia  del pluralismo 
jurídico en el país.  
PRIMERA: 

- Consignando como 
único límite los derechos 
humanos reconocidos en 
la Constitución  y 
tratados internacionales 
ratificados por 
Guatemala, 
interpretados 
interculturalmente.  

- La aprobación por el 
congreso de una ley 
ordinaria de 
coordinación entre el 
sistema jurídico oficial y 

SESIÓN 10: (18 agosto 2016) 
 
Alcance que debe tener la 
regulación constitucional de 
la jurisdicción indígena: 
 
• No hay consenso en cuanto 

a ELIMINAR la exclusividad 
en el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional de la CSJ. 

• En cuanto al pluralismo 
jurídico, las tendencias 
fueron las siguientes: 
1. Que se reconozca un 

concepto amplio de 
Pluralismo jurídico, que 
incluya la existencia de 
otras fuentes de 
derecho, administración 
de justicia y mecanismos 
alternos de resolución de 
conflictos, no 
exclusivamente la 
jurisdicción indígena. 

2. Que se reconozcan dos 
sistemas de derecho 
coexistentes: el sistema 
de justicia ordinario y el 
sistema de justicia 
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de justicia ordinarios y a la 
jurisdicción indígena la 
potestad de juzgar y 
promover la ejecución de lo 
juzgado.  

 
Los organismos del Estado 
deberán prestar a los 
tribunales de justicia y  a la 
jurisdicción indígena el auxilio 
que requieran para el 
cumplimiento de sus 
resoluciones. Los 
magistrados y jueces son 
independientes en el ejercicio 
de sus funciones y 
únicamente están sujetos a la 
Constitución de la República, 
instrumentos internacionales 
de derechos humanos, las 
leyes y el derecho de los 
pueblos indígenas.  
 
A quienes atentaren contra la 
independencia judicial, 
además de imponerse las 
penas fijadas por el Código 
Penal, se les inhabilitará para 
ejercer cualquier cargo 
público.  
 
La función jurisdiccional se 
ejerce por la Corte Suprema 
de Justicia, los demás 

pueblos indígenas 
(fuente de derecho). 

• Reconocimiento del 
pluralismo jurídico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el sistema jurídico de 
pueblos indígenas.  

- La Aprobación de una 
ley de jurisdicción 
indígena: que regule la 
competencia.  

 
Disenso
• Respecto a la existencia de 

una ley que limite la 
jurisdicción indígena.  

: 

 
 

• Porque ya está reconocida 
en tratados internacionales 
sobre derechos humanos 
(Convenio 169 de la OIT) así 
como en el bloque de 
constitucionalidad que la 
Corte de Constitucionalidad 
ha reconocido en diferentes 
fallos.  

SEGUNDA:  
No es necesario reformar el 
texto constitucional, para 
reconocer la jurisdicción 
indígena,  dos tendencias: 

• Aprobación de una Ley 
ordinaria para regular la 
coordinación. 
 

Que únicamente se reconozca 
la competencia, en virtud que no 

TERCERA: 

indígena. 
3. Que se reconozca el 

derecho indígena pero 
no como un sistema, 
porque no cuenta con 
los atributos para 
considerarlo como tal. 

4. No es necesario 
incorporar el tema a 
nivel de rango 
constitucional,  porque 
ya está regulado en el 
Art. 66.  Es necesario 
desarrollo en ley 
ordinaria. 

Alcances de la jurisdicción 
indígena (no consensuados): 
• Ámbito personal: Lo 

imparten las autoridades 
legítimas de los pueblos  y 
se aplica a las partes que 
voluntariamente se sujetan 
al mismo.  

• Ámbito Territorial: debe 
circunscribirse a un ámbito 
territorial específico.  

• Mecanismos de Control: 
Control de 
Constitucionalidad y Control 
de Convencionalidad. 

• Límites: 
- Constitución. 
- Derechos Humanos 

internacionalmente 
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tribunales que la ley 
establece y por las 
instituciones propias de los 
pueblos indígenas.  

 
Los pueblos indígenas 
ejercen funciones 
jurisdiccionales a través de 
sus instituciones propias, en 
su ámbito territorial de 
conformidad con sus 
sistemas jurídicos, principios, 
normas, procedimientos e 
instituciones propias, y sus 
decisiones constituyen cosa 
juzgada. 
 
La jurisdicción indígena 
abarca todas las materias 
reguladas por su sistema 
jurídico. La jurisdicción 
indígena y la jurisdicción 
ordinaria son de igual 
jerarquía, cada una dentro de 
sus ámbitos de competencia, 
y desarrollan relaciones de 
coordinación y cooperación lo 
que será regulado por la ley.” 
 
 

2. Que sea un mecanismo 
voluntario como resolución de 
conflictos, aplicables a 
miembros de un mismo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

pueden coexistir dos 
jurisdicciones.  
 

• Es necesaria la certeza 
jurídica en las resoluciones 
emitidas por las autoridades 
indígenas, (disenso). 

Consideraciones individuales: 

• Es necesario un catalogo de 
delitos en materia penal. 

• Importancia de establecer 
como limite el respeto a los 
derechos humanos en el 
sistema oficial y el sistema 
indígena.  
 

• Establecer  en la ley, que 
solo las autoridades 
indígenas legitima pueden 
impartir justicia. 

Disensos:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

reconocidos/tratados 
internacionales en 
materia de derechos 
humanos. 

- Orden Público (No se 
discutió en 
profundidad). 

• Pautas de coordinación  
(perfiladas en la CPRG y 
desarrolladas en ley: 

- Igualdad y no 
subordinación entre 
sistemas  (No 
consensuado).  
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pueblo. 
 
“…Que se reconozca como 
método alterno de resolución 
de conflictos y que sea 
aplicable a personas del 
mismo pueblo indígena, y 
que sea la misma Corte 
Suprema de Justicia que 
emita las normas de 
reglamentación necesaria 
para la coordinación en este 
tema.” Esta parte se 
adicionaría a la redacción 
actual del artículo 203 
constitucional, para mayores 
referencias se debe consultar 
la propuesta que se presentó 
a la Secretaría Técnica por 
escrito a través de la Cámara 
del Agro.  
 

3. Ya existe un reconocimiento 
constitucional del derecho 
indígena (66 y 70), debe 
mantenerse la exclusividad 
de aplicación de la justicia a 
la CSJ, y desarrollar los 
alcances en leyes ordinarias, 
por lo que no es necesaria la 
reforma constitucional.  
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Elementos que debe contener 
la regulación constitucional de 
la Jurisdicción indígena: 

 
• Punto de reflexión para la 

próxima sesión.  
 

Elementos que debe contener 
la regulación constitucional 
de la Jurisdicción indígena: 
 
Tendencia alta: 
• Reconocimiento expreso del 

pluralismo jurídico, 
existencia de sus normas, 
procedimientos, 
instituciones, Autoridades 
Indígenas legitimas, 
territorialidad y sistema 
jurídico propio de los 
pueblos indígenas. 

• Pertinencia cultural. 
• Limite a la jurisdicción: 

observancia de los derechos 
humanos consagrados en la 
CPRG y los 
internacionalmente 
reconocidos (lo relativo a la 
dignidad humana, la no 
aplicación de pena de 
muerte, tortura, ni 
esclavitud). 

• La competencia territorial, 
material y personal, debe 
discutirse en ley ordinaria. 

 

Elementos que debe contener 
la regulación constitucional 
de la Jurisdicción indígena: 
 
• Este punto se discutió en los 

alcances que deben tener la 
regulación constitucional de 
la jurisdicción indígena. 

 

Elementos que debe contener 
la regulación constitucional 
de la Jurisdicción indígena: 
 
• Dentro de las propuestas 

que están de acuerdo con 
que se reforme el artículo 
203 para incluir la 
jurisdicción indígena, se 
mencionaron los siguientes 
elementos: 

– Autoridades 
legítimas.  

– Competencia. 
personal (sujeción 
voluntaria).  

– Competencia 
territorial.  

– Control de 
constitucionalidad y 
convencionalidad. 

– Mecanismos de 
coordinación.  
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El mecanismo de coordinación 
entre los dos sistemas 
jurídicos, debe ser: 
 
• Punto de reflexión para la 

próxima sesión.  
 

El mecanismo de 
coordinación entre los dos 
sistemas jurídicos, debe ser: 
 
Tendencia alta: 

• Los mecanismos de 
coordinación entre 
ambos sistemas no 
deben incorporarse en la 
CPRG, se debe regular 
en ley ordinaria. 
 

Tareas para la coordinación o 
armonización:  

• Definir los ámbitos de 
competencia territorial, 
personal y material. 

• Puntualizar quienes son 
las autoridades 
legítimas. 

• La violación de derechos 
humanos.  

• Conflictos de 
competencia. 

• Ejecución de fallos para 
dar certeza jurídica.  

• Instalación de diálogos 
interculturales 
obligatorios (hay que 
darle contenido). 

 
 
 
 

El mecanismo de 
coordinación entre los dos 
sistemas jurídicos, debe ser: 
 
Coincidencia general de la 
mesa:  
• Aprobación de una ley de 

coordinación entre los dos 
sistemas de justicia. 

• Creación de una ley de 
coordinación entre los dos 
sistemas, el sistema jurídico 
oficial y sistema propio de 
los pueblos indígenas. 
- La creación de un 

artículo transitorio que 
fije plazo al Congreso de 
la República para la 
aprobación de la ley de 
coordinación.  

- Ley que facilite la 
coordinación, que 
reconozca los 
respectivos ámbitos de 
aplicación, que no regule 
aspectos de  fondo de 
los dos sistemas.  

- Que las garantías 
constitucionales, 
amparo, 
inconstitucionalidades y 
otras, sea la única vía, 
para sanear errores 
cometidos por las 

Propuestas de redacción del 
artículo 203 constitucional: 
 
Propuesta # 1:  
• El Estado reconoce y 

respeta a las autoridades 
ancestrales de las 
comunidades indígenas y la 
aplicación que hacen de su 
propio derecho.  
 

Propuesta # 2: 
• Epígrafe: Administración de 

justicia.  
• La justicia se imparte de 

conformidad con la 
Constitución, las leyes de la 
República y los derechos 
humanos internacionalmente 
reconocidos.  

• Corresponde a los tribunales 
de justicia y a las 
autoridades indígenas 
legítimamente reconocidas, 
la potestad de juzgar y 
promover la ejecución de lo 
juzgado. Los otros 
organismos del Estado 
deberán prestar a los 
tribunales de justicia y a las 
autoridades indígenas el 
auxilio que requieren para el 
cumplimiento de sus 
resoluciones. Los 
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Otras consideraciones: 
• En un artículo 29 transitorio 

se debe fijar en plazo no 
mayor a 6 meses para la 
creación de una norma 
ordinaria que permita 
establecer la armonización 
de la coordinación entre 
ambos sistemas.  

• La acción de amparo debe 
ser utilizada para defender 
los derechos humanos 
cuando ocurra una amenaza 
a los mismos o ésta ya se 
materializo. 

 
Tendencia baja: 
• El pluralismo jurídico ya está 

regulado y es aplicado 
actualmente. La propuesta 
del documento base, obliga 
a reformar el artículo 141 
constitucional que regula la 
soberanía, siendo este un 
artículo irreformable.  

 

autoridades indígenas 
en el momento de 
juzgar. 

- Creación de un 
mecanismo de 
coordinación integrado 
por autoridades 
indígenas y autoridades 
de justicia oficial, que su 
objetivo sea facilitar la 
comunicación entre los 
dos sistemas.  

- Reuniones de 
autoridades entre justicia 
ordinaria e indígena.  

- Es necesario que la ley 
de coordinación refleje la 
igualdad y la no 
injerencia entre los dos 
sistemas.  

- La creación de una ley 
de coordinación que 
desarrolle el convenio 
169 de la OIT. 
 

Disenso:  
• La de coordinación debe 

denominarse ley de 
armonización.  

magistrados y jueces son 
independientes en el 
ejercicio de sus funciones y 
únicamente están sujetos a 
la Constitución de la 
República y las leyes. 

• La función jurisdiccional se 
ejerce por la Corte Suprema 
de Justicia,  los demás 
tribunales que la ley 
establezca  y por las 
autoridades de los pueblos 
indígenas.  

• Las autoridades de los 
pueblos indígenas ejercen 
funciones jurisdiccionales, a 
través de sus instituciones 
propias, de conformidad con 
su sistema jurídico, 
principios, normas, 
procedimientos.  

• Para este efecto deberán 
desarrollarse las 
coordinaciones necesarias 
entre el Sistema de Justicia 
Oficial y el Sistema de 
Justicia Indígena.  

 
Propuesta # 3:  
• Las autoridades de los 

pueblos indígenas 
legítimamente reconocidas y 
nombradas por sus 
comunidades y territorios 
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ejercerán funciones 
jurisdiccionales de 
administrar justicia de 
conformidad con sus propios 
procedimientos usos y 
costumbres de acuerdo a la 
CPRG, convenios y tratados 
internacionales sobre 
derechos humanos 
aprobados y ratificados por 
el Estado de Guatemala. La 
CSJ podrá convenir los 
mecanismos de 
coordinación de aplicación 
de justicia con las 
autoridades indígenas 
comunitarias o territoriales. 

 
Propuesta # 4:  
• Se reconocen otras formas 

de administración de justicia. 
Los mecanismos plurales de 
administración de justicia 
pueden ser sometidos a 
control de constitucionalidad 
y de convencionalidad, y se 
regirán por el principio de 
voluntariedad de las partes. 
Para este efecto deberán 
desarrollarse las 
coordinaciones con el 
Sistema de Justicia Oficial 
por medio de la legislación 
ordinaria.   
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• Las legítimas autoridades  
de los pueblos indígenas 
podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de 
su ámbito territorial, de 
conformidad con sus propias 
normas, procedimientos, 
usos y costumbres, y que 
sólo afecten a sus 
integrantes, siempre que no 
sean contrarios a los 
derechos consagrados en la 
Constitución y a los 
derechos humanos 
internacionalmente 
reconocidos. 

 
Propuesta # 5:  
• Se reconocen otras formas 

de administración de justicia, 
sometidos a control de 
constitucionalidad y de 
convencionalidad, y que se 
regirán por el principio de 
voluntariedad de las partes. 
Para este efecto deberán 
desarrollarse las 
coordinaciones con el 
Sistema de Justicia Oficial 
por medio de la legislación 
ordinaria (establecer esto en 
artículo transitorio). 
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Propuesta # 6:  
• Las autoridades de los 

pueblos indígenas ejercen 
funciones jurisdiccionales 
dentro de su territorio, de 
conformidad con sus propias 
normas, instituciones, 
procedimientos y 
costumbres. Para este 
efecto, deberán 
desarrollarse las 
coordinaciones necesarias 
entre el sistema de justicia 
oficial y el sistema jurídico 
de los pueblos indígenas. 
Ambos sistemas deben 
observar el derecho 
internacional de los 
derechos humanos.  

 
Propuesta # 7:  
• No reformar la constitución 

en el artículo 203.  
  
 
 



 

15 
 

E. Evaluación de mesas de trabajo 

Durante la sesión, se repartieron a los voceros integrantes de las mesas, 
boletas de evaluación de mesas de trabajo, recibiendo un total de  58 boletas 
llenas, con los siguientes resultados:   

 

¿Considera útil esta mesa de diálogo para su trabajo? 

 

 

 

¿El contenido de los temas fue relevante? 
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¿La mesa de trabajo fue eficaz en el cumplimiento de sus objetivos? 

 

 

 

¿Cómo evaluaría los aspectos siguientes de la mesa nacional de diálogo? 

I. Los moderadores están bien informados y preparados. 
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II. La Organización 

 

 

 

III. El lugar en que se realizó 
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Anexo 1: Presentación de estándares internacionales, tendencias y 
preguntas orientadoras sobre el 

Pluralismo Jurídico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Décima Sesión de Discusión

Pluralismo Jurídico

Guatemala, 18 de agosto 2016



Pluralismo Jurídico



Regulación Actual Documento base
Artículo 203.- Independencia del Organismo Judicial y
potestad de juzgar. La justicia se imparte de conformidad
con la Constitución y las leyes de la República. Corresponde
a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover
la ejecución de lo juzgado. Los otros organismos del Estado
deberán prestar a los tribunales el auxilio que requieran
para el cumplimiento de sus resoluciones.

Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio
de sus funciones y únicamente están sujetos a la
Constitución de la República y a las leyes. A quienes
atentaren contra la independencia del Organismo Judicial,
además de imponérseles las penas fijadas por el Código
Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo
público.

La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad
absoluta, por la Corte Suprema de Justicia y por los demás
tribunales que la ley establezca.

Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la
administración de justicia.

ARTÍCULO 203. Independencia del Organismo Judicial y
potestad para juzgar. La justicia se imparte de conformidad
con la Constitución y las leyes de la República. Corresponde
a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover
la ejecución de lo juzgado. Los otros organismos del Estado
deberán prestar a los tribunales el auxilio que requieran
para el cumplimiento de sus resoluciones.

Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio
de sus funciones y únicamente están sujetos a la
Constitución de la República y a las leyes. A quienes
atentaren contra la independencia del Organismo Judicial,
además de imponérseles las penas fijadas por el Código
Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo
público.

La función jurisdiccional se ejerce por la Corte Suprema de
Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca.

Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer
funciones jurisdiccionales de conformidad con sus propias
normas, procedimientos, usos y costumbres siempre que
no sean contrarios a los derechos consagrados en la
Constitución y a los derechos humanos
internacionalmente reconocidos. Para este efecto deberán
desarrollarse las coordinaciones necesarias entre el
sistema de justicia oficial y las autoridades indígenas.



Algunos elementos 
orientativos para la discusión

A. Estándares
internacionales=obligaciones
internacionales del Estado

B. Aplicación del derecho indígena
en la práctica.



Estándares internacionales 
aplicables

• Convenio 169 sobre pueblos indígenas y
tribales en países independientes (Arts. 8 y
9)
“Al aplicar la legislación nacional a los pueblos
interesados deberán tomarse debidamente en
consideración sus costumbres o su derecho
consuetudinario”(Artículo 8.1)

“Dichos pueblos deberán tener el derecho de
conservar sus costumbres e instituciones propias,
siempre que éstas no sean incompatibles con los
derechos fundamentales definidos por el sistema
jurídico nacional ni con los derechos humanos
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea
necesario, deberán establecerse procedimientos
para solucionar los conflictos que puedan surgir en
la aplicación de este principio” (Artículo 8.2)



Estándares internacionales 
aplicables

• “En la medida en que ello sea
compatible con el sistema jurídico
nacional y con los derechos
humanos internacionalmente
reconocidos, deberán respetarse
los métodos a los que los pueblos
interesados recurren
tradicionalmente para la
represión de los delitos
cometidos por sus miembros”
(Artículo 9.1)



Estándares internacionales 
aplicables

• Declaración de Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas (Art. 34 y 40)
“Los pueblos indígenas tienen derecho a
promover, desarrollar y mantener sus
estructuras institucionales y sus
propias costumbres, espiritualidad,
tradiciones, procedimientos, prácticas y,
cuando existan, costumbres o sistemas
jurídicos, de conformidad con las
normas internacionales de derechos
humanos”. (Artículo 34)



Estándares internacionales 
aplicables

“Los pueblos indígenas tienen derecho a
procedimientos equitativos y justos para el
arreglo de conflictos y controversias con
los Estados u otras partes, y a una pronta
decisión sobre esas controversias, así como
a una reparación efectiva de toda lesión de
sus derechos individuales y colectivos. En
esas decisiones se tendrán debidamente en
consideración las costumbres, las
tradiciones, las normas y los sistemas
jurídicos de los pueblos indígenas
interesados y las normas internacionales
de derechos humanos”.(Artículo 40)



Tendencias en eventos regionales 
y propuestas escritas

1. Alto grado de coincidencia en el
reconocimiento del pluralismo jurídico.

– Se expresó la necesidad de profundizar
en los mecanismos de coordinación entre
los dos sistemas y establecer el alcance
de la jurisdicción indígena en su
territorio.

– Se propusieron alternativas de
redacción al articulo 203
constitucional.



2. Reconocimiento de la jurisdicción indígena
para determinados asuntos y su regulación
en ley ordinaria.

3. Reconocer el sistema jurídico de los pueblos
indígenas como un método alterno de
resolución de conflictos al que
voluntariamente puedan someterse los
miembros de un mismo pueblo indígena.

4. no hay necesidad de reformar la
Constitución ya que es un tema de legislación
ordinaria.

5. Se expresó en menor medida, negativa a
reconocer más de un sistema jurídico.

• Coincidencia en el desarrollo del tema
en ley ordinaria de coordinación para
implementación efectiva de los artículos
66 y 70 de la constitución.



Preguntas orientadoras

• ¿Qué alcance debe tener la regulación
constitucional de la jurisdicción
indígena?

• ¿Qué elementos debe contener la
regulación constitucional de la
Jurisdicción indígena?

• ¿Cómo debe ser el mecanismo de
coordinación entre los dos sistemas
jurídicos?



Gracias por su atención y 
participación



 

19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2: Documento de estándares internacionales del Pluralismo 
Jurídico 
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Mesa Nacional de Diálogo sobre  
Reformas Constitucionales en Materia de Justicia 

 
Estándares internacionales aplicables al tema sobre pluralismo jurídico 

18 de agosto de 2016 
 

Tema Principales estándares internacionales aplicables 
 

Pluralismo 
jurídico1

 
 

Convenio 169 de OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes2

 
Respeto al derecho indígena 
“Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en 
consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario”(Artículo 8.1) 
 
Límites al reconocimiento del derecho indígena, mecanismos de coordinación 
“Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 
propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos 
por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para 
solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio” (Artículo 8.2) 
 
Métodos de represión del delito 
“En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los 
pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por 
sus miembros” (Artículo 9.1) 
 
Peritaje cultural 
“Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales deberán 
tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia” (Artículo 9.2) 
 

: 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas3

 
Sistema jurídico indígena 

:  

“Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras 
institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, 
prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas 

                                                           
1 Sobre el tema de pluralismo jurídico ver: Corte de Constitucionalidad, Expediente 1467-2014, sentencia de 
fecha 10 de marzo de 2016; Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, Expedientes 01004-2012-01848 y 
01004-2012-01524; Expediente 218-2003, sentencia de 7 de octubre de 2004. 
2 Decreto del Congreso número 9-96, del 5 de marzo de 1996, ratificado por Guatemala el 10 de abril de 
1996. 
 
3 Aprobada el 13 de septiembre de 2007 por la Asamblea General de las Naciones Unidas a través de la 
Resolución A/RES/61/295. 



 

 
2 

internacionales de derechos humanos” (Artículo 34) 
 
 
Solución de controversias, recursos efectivos y respeto de su cosmovisión de los pueblos 
indígenas en la administración de justicia 
“Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y  justos para el arreglo 
de conflictos y controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre 
esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos 
individuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las 
costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas 
interesados y las normas internacionales de derechos 
humanos”.(Artículo 40) 
 

 Anterior Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Leandro Despouy 

 
“El Relator Especial retoma la recomendación de la Oficina en Guatemala del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en el sentido de que las 
instituciones del sistema de justicia elaboren de manera conjunta con los pueblos indígenas, 
una  política de acceso a la justicia para los pueblos indígenas, que incorpore elementos 
geográficos, lingüísticos, y de pertinencia cultural, que a la vez tenga como objetivo una 
incorporación progresiva del derecho indígena en el sistema jurídico nacional.  En este punto, 
es importante resaltar que dicha incorporación deberá ser compatible con las normas 
internacionales de protección de los derechos humanos. La integración del derecho 
indígena es un tema prioritario, ya que éste podría actuar de manera complementaria al 
sistema de justicia oficial, consolidándose como un mecanismo adicional de lucha contra 
la impunidad”4

 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial:  

. 
 

“El Comité, a la luz de su Recomendación General No 31, aprobada en 2005, sobre la 
prevención de la discriminación racial en la administración y funcionamiento de la justicia 
penal, exhorta al Estado parte a que reconozca el sistema jurídico indígena en el sistema 
jurídico nacional y respete los sistemas tradicionales de justicia de los pueblos 
indígenas de conformidad con la normativa internacional de derechos humanos”5.  

 
 

 

                                                           
4 Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Leandro Despouy,  
Misión Guatemala, Documento Naciones Unidas No. A/HRC/11/41/Add.3, párr. 123. 
5 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observaciones finales del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, 29 de marzo de 2010,  Documento Naciones Unidas No. CERD 
/C/GTM/CO/12-13 
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Anexo 3: Agenda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
Mesa Nacional de Diálogo sobre  

Reformas Constitucionales en Materia de Justicia 
 

Agenda 
 

Décima reunión de discusión: 
pluralismo jurídico 
18 de agosto 2016 

 
-NO HABRÁ ACTO PROTOCOLARIO- 

 
13:00 a 14:00 hrs. Registro de participantes 

14:00 a 15:00 hrs. Desarrollo de la Discusion en cuatro mesas de 
trabajo  

(salones individuales de 23 personas cada uno, 
Moderadores/as y participantes). 

17:00 a 17:30 hrs. Receso 

17:30 a 20:00 hrs. Continuación del desarrollo de las mesas de 
trabajo. 
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Anexo 4: Presentaciones de conclusiones de mesa 1, 2, 3 y 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES
MESA 1

TEMA: Pluralismo 
Jurídico

Guatemala,  18 de agosto de 2016



Posturas de la mesa:

1. Sí debe reconocerse el pluralismo jurídico a nivel
constitucional en el artículo 203 (suprimir “usos y
costumbres”) y desarrollar los alcances y mecanismos
de coordinación a través de una norma ordinaria.

La redacción que se propone es la siguiente: “Artículo
203. Independencia del Organismo Judicial y potestad
para juzgar. La justicia se imparte de conformidad con la
Constitución, los derechos humanos internacionalmente
reconocidos, el derecho de los pueblos indígenas, las
leyes de la República. Corresponde a los tribunales de
justicia ordinarios y a la jurisdicción indígena la
potestad de juzgar y promover la ejecución de lo
juzgado.

¿Qué alcance debe tener la regulación 
constitucional de la jurisdicción 

indígena?



Los organismos del Estado deberán prestar a los tribunales
de justicia y a la jurisdicción indígena el auxilio que
requieran para el cumplimiento de sus resoluciones. Los
magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de
sus funciones y únicamente están sujetos a la Constitución
de la República, instrumentos internacionales de derechos
humanos, las leyes y el derecho de los pueblos indígenas.

A quienes atentaren contra la independencia judicial,
además de imponerse las penas fijadas por el Código Penal,
se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo público.

La función jurisdiccional se ejerce por la Corte Suprema de
Justicia, los demás tribunales que la ley establece y por las
instituciones propias de los pueblos indígenas. Los pueblos
indígenas ejercen funciones jurisdiccionales a través de sus
instituciones propias, en su ámbito territorial de
conformidad con sus sistemas jurídicos, principios, normas,
procedimientos e instituciones propias, y sus decisiones
constituyen cosa juzgada.



La jurisdicción indígena abarca todas las materias
reguladas por su sistema jurídico. La jurisdicción indígena
y la jurisdicción ordinaria son de igual jerarquía, cada
una dentro de sus ámbitos de competencia, y desarrollan
relaciones de coordinación y cooperación lo que será
regulado por la ley.”

2. Que sea un mecanismo voluntario como resolución de
conflictos, aplicables a miembros de un mismo pueblo.

“…Que se reconozca como método alterno de resolución
de conflictos y que sea aplicable a personas del mismo
pueblo indígena, y que sea la misma Corte Suprema de
Justicia que emita las normas de reglamentación
necesaria para la coordinación en este tema.” Esta parte
se adicionaría a la redacción actual del artículo 203
constitucional, para mayores referencias se debe
consultar la propuesta que se presentó a la Secretaría
Técnica por escrito a través de la Cámara del Agro.



3. Ya existe un reconocimiento constitucional del derecho
indígena (66 y 70), debe mantenerse la exclusividad de
aplicación de la justicia a la CSJ, y desarrollar los
alcances en leyes ordinarias, por lo que no es necesaria
la reforma constitucional.



• Punto de reflexión para la próxima sesión.

¿Qué elementos debe contener la 
regulación constitucional de la 

Jurisdicción indígena?



• Punto de reflexión para la próxima sesión.

¿Cómo debe ser el mecanismo de 
coordinación entre los dos sistemas 

jurídicos?



CONCLUSIONES
MESA 2

TEMA: Pluralismo 
Jurídico

Delegados: Narciso Cua y Pedro 
Ixchíu

Guatemala,  18 de agosto de 2016



TENDENCIA ALTA:

• Es necesario el reconocimiento del sistema propio de
pueblos indígenas, por seguridad y certeza jurídica.

• La competencia material debe ser en todos los ámbitos y
ramas del derecho.

• Resoluciones de las autoridades indígenas tienen el
carácter de cosa juzgada.

• Igualdad jurisdiccional, que tiene validez al igual que un
órgano jurisdiccional ordinario.

• La justicia debe impartirse de conformidad con el derecho
propio de los pueblos indígenas (fuente de derecho).

• Reconocimiento del pluralismo jurídico.

¿Qué alcance debe tener la regulación 
constitucional de la jurisdicción 

indígena?



TENDENCIA ALTA:
• Reconocimiento expreso del pluralismo jurídico,

existencia de sus normas, procedimientos, instituciones,
Autoridades Indígenas legitimas, territorialidad y sistema
jurídico propio de los pueblos indígenas.

• Pertinencia cultural.
• Limite a la jurisdicción: observancia de los derechos

humanos consagrados en la CPRG y los
internacionalmente reconocidos (lo relativo a la dignidad
humana, la no aplicación de pena de muerte, tortura, ni
esclavitud).

• La competencia territorial, material y personal, debe
discutirse en ley ordinaria.

TENDENCIA BAJA:
• El reconocimiento no debe sustentarse a la 

territorialidad, debe someterse a la autonomía de la 
voluntad de las partes.

¿Qué elementos debe contener la 
regulación constitucional de la 

Jurisdicción indígena?



TENDENCIA ALTA:
• Los mecanismos de coordinación entre ambos sistemas no

deben incorporarse en la CPRG, se debe regular en ley
ordinaria.

Tareas para la coordinación o armonización:
• Definir los ámbitos de competencia territorial, personal y

material
• Puntualizar quienes son las autoridades legitimas.
• La violación de derechos humanos
• Conflictos de competencia
• Ejecución de fallos para dar certeza jurídica.
• Instalación de diálogos interculturales obligatorios (hay

que darle contenido)

¿Cómo debe ser el mecanismo de 
coordinación entre los dos sistemas 

jurídicos?



• En un artículo 29 transitorio se debe fijar en plazo no
mayor a 6 meses para la creación de una norma ordinaria
que permita establecer la armonización de la
coordinación entre ambos sistemas.

• La acción de amparo debe ser utilizada para defender los
derechos humanos cuando ocurra una amenaza a los
mismos o ésta ya se materializo.

TENDENCIA BAJA:
• El pluralismo jurídico ya está regulado y es aplicado

actualmente. La propuesta del documento base, obliga a
reformar el artículo 141 constitucional que regula la
soberanía, siendo este un artículo irreformable.

Otras consideraciones:



CONCLUSIONES
MESA 3

TEMA: Pluralismo 
Jurídico

Delegados: Claudia Chopen y 
Óscar Morales

Guatemala,  18 de agosto de 2016



¿Qué alcance debe tener la regulación 
constitucional de la jurisdicción 

indígena?
COINCIDENCIA GENERAL: reconocimiento de la existencia
del pluralismo jurídico en el país.

PRIMERA:
 La jurisdicción de autoridades indígenas si debe estar en

el texto constitucional:
 Consignando como único limite los derechos humanos

reconocidos en la Constitución y tratados internacionales
ratificados por Guatemala, interpretados interculturalmente.

 La aprobación por el congreso de una ley ordinaria de
coordinación entre el sistema jurídico oficial y el sistema
jurídico de pueblos indígenas.

 La Aprobación de una ley de jurisdicción indígena: que regule la
competencia.

Disenso, respecto a la existencia de una ley que limite la
jurisdicción indígena.



¿Qué alcance debe tener la regulación 
constitucional de la jurisdicción 

indígena?
SEGUNDA: 
 No es necesario reformar el texto constitucional, para 

reconocer la jurisdicción indígena,  dos tendencias:
1. Porque ya esta reconocida en tratados internacionales sobre derechos 

humanos (Convenio 169 de la OIT) así como en el bloque de 
constitucionalidad que la Corte de Constitucionalidad ha reconocido en 
diferentes fallos. 

2. Aprobación de una Ley ordinaria para regular la coordinación

TERCERA:
 Que únicamente se reconozca la competencia, en virtud 

que no pueden coexistir dos jurisdicciones. 

Consideraciones individuales:
• Es necesaria la certeza jurídica en las resoluciones emitidas por las 

autoridades indígenas. (disenso)
• Es necesario un catalogo de delitos en materia penal
• Importancia de establecer como limite el respeto a los derechos humanos en el 

sistema oficial y el sistema indígena. 

Disensos: 
 Establecer  en la ley, que solo las autoridades indígenas 

legitima pueden impartir justicia



¿Cómo debe ser el mecanismo de 
coordinación entre los dos sistemas 

jurídicos?
 COINCIDENCIA GENERAL DE LA MESA: aprobación de una ley de

coordinación entre los dos sistemas de justicia.
 Creación de una ley de coordinación entre los dos sistemas, el

sistema jurídico oficial y sistema propio de los pueblos indígenas.

 La creación de un articulo transitorio que fije plazo al congreso de la
republica para la aprobación de la ley de coordinación

 Ley que facilite la coordinación, que reconozca los respectivos ámbitos de
aplicación, que no regule aspectos de fondo de los dos sistemas.

 Que las garantías constitucionales, amparo, inconstitucionalidades y
otras, sea la única vía, para sanear errores cometidos por las autoridades
indígenas en el momento de juzgar.

 Creación de un mecanismo de coordinación integrado por autoridades
indígenas y autoridades de justicia oficial, que su objetivo sea facilitar la
comunicación entre los dos sistemas.

 Reuniones de autoridades entre justicia ordinaria e indígena.
 Es necesario que la ley de coordinación refleje la igualdad y la no

injerencia entre los dos sistemas
 La creación de una ley de coordinación que desarrolle el convenio 169 de

la OIT.

Disenso: 
 La de coordinación debe denominarse ley de armonización. 



CONCLUSIONES
MESA 4

TEMA: Pluralismo 
Jurídico

Delegado: Phillip Chicola, Diego 
Marroquín y Ana López

Guatemala,  18 de agosto de 2016



• No hay consenso en cuanto a ELIMINAR la exclusividad en
el ejercicio de la potestad jurisdiccional de la CSJ.

• En cuanto al pluralismo jurídico, las tendencias fueron
las siguientes:

1. Que se reconozca un concepto amplio de Pluralismo
jurídico, que incluya la existencia de otras fuentes de
derecho, administración de justicia y mecanismos alternos de
resolución de conflictos, no exclusivamente la jurisdicción
indígena.

2. Que se reconozcan dos sistemas de derecho coexistentes:
el sistema de justicia ordinario y el sistema de justicia
indígena.

3.  Que se reconozca el derecho indígena pero no como un 
sistema, porque no cuenta con los atributos para 
considerarlo como tal.

¿Qué alcance debe tener la regulación 
constitucional de la jurisdicción 

indígena?



4. No es necesario incorporar el tema a nivel de rango
constitucional, porque ya está regulado en el Art. 66. Es
necesario desarrollo en ley ordinaria.

Alcances de la jurisdicción indígena (no consensuados):

• Ámbito personal: Lo imparten las autoridades legítimas
de los pueblos y se aplica a las partes que
voluntariamente se sujetan al mismo.

• Ámbito Territorial: debe circunscribirse a un ámbito
territorial específico.

• Mecanismos de Control: Control de
Constitucionalidad y Control de Convencionalidad

• Límites:
• Constitución
• Derechos Humanos internacionalmente

reconocidos/tratados internacionales en materia
de derechos humanos

• Orden Público (No se discutió en profundidad)
• pautas de coordinación (perfiladas en la CPRG y

desarrolladas en ley:
• Igualdad y no subordinación entre sistemas (No

consensuado)



• Dentro de las propuestas que están de acuerdo con que se
reforme el artículo 203 para incluir la jurisdicción
indígena, se mencionaron los siguientes elementos:

– Autoridades legitimas
– Competencia personal (sujeción voluntaria)
– Competencia territorial
– Control de constitucionalidad y convencionalidad.
– Mecanismos de coordinación.

¿Qué elementos debe contener la 
regulación constitucional de la 

Jurisdicción indígena?



• Propuesta # 1:

– El Estado reconoce y respeta a las autoridades
ancestrales de las comunidades indígenas y la
aplicación que hacen de su propio derecho.

Propuestas de redacción del artículo 
203 constitucional:



Propuesta # 2:
• Epígrafe: Administración de justicia.

• La justicia se imparte de conformidad con la Constitución, las leyes
de la República y los derechos humanos internacionalmente
reconocidos.

• Corresponde a los tribunales de justicia y a las autoridades
indígenas legítimamente reconocidas, la potestad de juzgar y
promover la ejecución de lo juzgado. Los otros organismos del
Estado deberán prestar a los tribunales de justicia y a las
autoridades indígenas el auxilio que requieren para el cumplimiento
de sus resoluciones. Los magistrados y jueces son independientes en
el ejercicio de sus funciones y únicamente están sujetos a la
Constitución de la República y las leyes.

• La función jurisdiccional se ejerce por la Corte Suprema de Justicia,
los demás tribunales que la ley establezca y por las autoridades de
los pueblos indígenas.

• Las autoridades de los pueblos indígenas ejercen funciones
jurisdiccionales, a través de sus instituciones propias, de
conformidad con su sistema jurídico, principios, normas,
procedimientos.

• Para este efecto deberán desarrollarse las coordinaciones
necesarias entre el Sistema de Justicia Oficial y el Sistema de
Justicia Indígena.



• Propuesta # 3:

– Las autoridades de los pueblos indígenas legítimamente
reconocidas y nombradas por sus comunidades y
territorios ejercerán funciones jurisdiccionales de
administrar justicia de conformidad con sus propios
procedimientos usos y costumbres de acuerdo a la
CPRG, convenios y tratados internacionales sobre
derechos humanos aprobados y ratificados por el
Estado de Guatemala. La CSJ podrá convenir los
mecanismos de coordinación de aplicación de justicia
con las autoridades indígenas comunitarias o
territoriales.



• Propuesta # 4:
– Se reconocen otras formas de administración de justicia.

Los mecanismos plurales de administración de justicia
pueden ser sometidos a control de constitucionalidad y de
convencionalidad, y se regirán por el principio de
voluntariedad de las partes. Para este efecto deberán
desarrollarse las coordinaciones con el Sistema de
Justicia Oficial por medio de la legislación ordinaria.

– Las legítimas autoridades de los pueblos indígenas podrán
ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito
territorial, de conformidad con sus propias normas,
procedimientos, usos y costumbres, y que sólo afecten a sus
integrantes, siempre que no sean contrarios a los derechos
consagrados en la Constitución y a los derechos humanos
internacionalmente reconocidos.

• Propuesta # 5:
– Se reconocen otras formas de administración de justicia,

sometidos a control de constitucionalidad y de
convencionalidad, y que se regirán por el principio de
voluntariedad de las partes. Para este efecto deberán
desarrollarse las coordinaciones con el Sistema de
Justicia Oficial por medio de la legislación ordinaria
(establecer esto en artículo transitorio)



• Propuesta # 6:
– Las autoridades de los pueblos indígenas

ejercen funciones jurisdiccionales dentro de su
territorio, de conformidad con sus propias
normas, instituciones, procedimientos y
costumbres. Para este efecto, deberán
desarrollarse las coordinaciones necesarias
entre el sistema de justicia oficial y el sistema
jurídico de los pueblos indígenas. Ambos
sistemas deben observar el derecho
internacional de los derechos humanos.

• Propuesta # 7:
– No reformar la constitución en el artículo 203.



Gracias por su atención
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Anexo 5: Afiche 
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Anexo 6: Boleta de evaluación de mesas de trabajo  
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Novena sesión de la Mesa Nacional de Diálogo sobre Reformas Constitucionales 

 
 

Guatemala, 18 de agosto de 2016 
 

1.  ¿Considera útil esta mesa de diálogo para su trabajo? 

Evaluación de la mesa de trabajo  

 

En una escala del 1 al 6 (dónde el 6 es mucho y el 1 es muy poco) 

 

 
1 2 3 4 5 6 

 
 

2. ¿El contenido de los temas fue relevante? 
 

1 2 3 4 5 6 
 
 

3. ¿La mesa de trabajo fue eficaz en el cumplimiento de sus objetivos? 
 

1 2 3 4 5 6 
 
 

4. ¿Cómo evaluaría los aspectos siguientes de la mesa nacional de diálogo? 
 

i. Los moderadores están bien informados y preparados.  
 

1 2 3 4 5 6 
 
  
   ii.          La organización 
 

1 2 3 4 5 6 
 
 
     iii.          El lugar en que se realizó 
 

1 2 3 4 5 6 
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5.    Recomendaciones para mejoras o cualquier comentario general que desee añadir 

acerca de la mesa de trabajo. 
 
  
 
      
 

 

 

Muchas gracias por su participación. 


